
 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 
 

Descripción del puesto: Es el funcionario público electo cada tres años para presidir un 

Ayuntamiento, también llamado cabildo. La denominación de «presidente Municipal» 

tiene su fundamento en el artículo 115 de la Constitución Política De los Estados Unidos 

Mexicanos. 

El presidente Municipal es la figura unipersonal más importante del Ayuntamiento. 

Cabeza de la planilla ganadora, responsable de la Administración Pública Municipal, 

representante político del Municipio y presidente del cabildo, concentra un conjunto de 

facultades que lo sitúan en una posición preeminente en la vida política municipal. La base 

constitucional de los municipios se encuentra en el artículo 115 de la Constitución, que 

dice: «Los Estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, 

representativo, popular, teniendo como base de su división territorial y de su organización 

política y administrativa, el municipio libre conforme a las bases siguientes: a) cada 

municipio será gobernado por un ayuntamiento de elección popular directa, integrado por 

un presidente municipal y el número de regidores y síndicos que la Ley determine. La 

competencia que esta Constitución otorga al gobierno municipal se ejercerá por el 

ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia entre éste y el 

Gobierno del Estado.» 

 
 

FUNCIONES: (las funciones son enunciativas, más no limitativas). 

• Presidir y dirigir las sesiones del ayuntamiento, comisiones que le asigne la ley o el 
ayuntamiento; 

• Ejecutar los acuerdos del ayuntamiento e informar su cumplimiento; 
• Promulgar y publicar en la Gaceta Municipal, el Bando Municipal, y ordenar la 

difusión de las normas de carácter general y reglamentos aprobados por el 
Ayuntamiento; 

• Proponer al ayuntamiento los nombramientos de Secretario, Tesorero y titulares de 
las dependencias y organismos auxiliares de la administración pública municipal; 



 
 

• Verificar que la recaudación de las contribuciones y demás ingresos propios del 
municipio se realicen conforme a las disposiciones legales aplicables; 

• Vigilar la correcta inversión de los fondos públicos; 
• Supervisar la administración, registro, control, uso, mantenimiento y conservación 

adecuados de los bienes del municipio; 

• Tener bajo su mando los cuerpos de seguridad pública, tránsito y bomberos 
municipales, en los términos del capítulo octavo, del título cuarto de esta Ley; 

• Vigilar que se integren y funcionen en forma legal las dependencias, unidades 
administrativas y organismos desconcentrados o descentralizados y fideicomisos 
que formen parte de la estructura administrativa; 

• Rendir anualmente su informe de rendición de cuentas; 
• Promover el patriotismo, la conciencia cívica y el aprecio a los más altos valores de 

la República, el Estado y el Municipio, con la celebración de eventos, ceremonias y 
en general todas las actividades colectivas que contribuyan a estos propósitos, en 
especial el puntual cumplimiento del calendario cívico oficial; 

• Inaugurar obras, acudir a invitaciones de eventos, dar mensajes a la población; 

• Gestionar recursos a nivel estatal y federal, y 

• Las demás que le confieran esta Ley y otros ordenamientos. 


